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Para no ser pesimista, diré que 
necesitamos meternos al tema como 
lo amerita y más aún después de la 

reforma que se haga, porque ahí 
está una parte importante del futuro 
de este país.

El autor hace el recuento de un conflicto 
electoral que se suscitó en un municipio 
del estado de Puebla y cuya conclusión 
era previsible, si bien evidencia algunas 
cuestiones sintomáticas de las mane-
ras como se efectúan las elecciones en 
algunas partes de México por defectos 
de las instituciones, alteraciones de los 
códigos electorales, omisiones, etcétera

Lecciones de 
Felipe Ángeles 
(a propósito de la elección 
municipal extraordinaria 
en Puebla)

José Luis Mendoza Tablero*

Cuando nos preguntamos sobre 
los avances de las elecciones en 

México, se tienen que considerar los 
procesos diferenciados que hay en 
el país. Así, las elecciones estatales 
son las que generalmente muestran 
los atrasos más evidentes. En el caso 
de Puebla la elección municipal en 
Felipe Ángeles nos recuerda que 
hay mucho que trabajar en varios 
frentes, pero sobre todo en la cul-

* Catedrático en ciencias políticas y administra-
ción pública de la Universidad Iberoamericana y 
del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla. 

tura política, porque las elecciones 
nunca tendrán un avance conside-
rable si no se resuelven problemas 
sociales y culturales cotidianos, por 
ende básicos.

Marco general

El 11 de noviembre de 2007 hubo 
elecciones ordinarias en Puebla para 
elegir a 217 ayuntamientos y 41 di-
putados locales (26 de mayoría y 
15 de representación proporcional). 
Se pueden hacer muchas observa-
ciones al proceso electoral, pero me 
centraré en la elección municipal de 
Felipe Ángeles.

En Puebla, para la organización 
de las elecciones, se tiene al Instituto 
Electoral del Estado (iee), el cual fun-
ciona con un Consejo General como 
máxima autoridad colectiva y ciuda-
dana. Para cada uno de los 26 distri-
tos electorales se escoge un Consejo 
Distrital y para cada uno de los mu-
nicipios un Consejo Municipal.

El código electoral dice que al 
miércoles siguiente de la elección se 
tiene que hacer el conteo oficial en 
cada municipio y distrito, entregan-
do las constancias respectivas, para 
que finalmente el domingo próxi-
mo se haga una sesión en el Con-
sejo General en la capital del estado 
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para definir las constancias de re-
presentación proporcional; esas fe-
chas marcan en su caso el inicio de 
los plazos para la interposición de 
recursos para impugnar las eleccio-
nes a resolver por el Tribunal Elec-
toral del Estado de Puebla (teep).

Las elecciones que se comentan 
se llevaron a cabo, en general, con 
relativa estabilidad, aunque en va-
rios lugares se dieron conflictos de 
diferentes grados. Uno de esos luga-
res con conflictos fue el municipio 
de Felipe Ángeles, aunque siempre 
se le trató de dar un enfoque curioso: 
las dos planillas para ayuntamiento 
más votadas (pri-pvem y pan) tuvieron 
la misma cantidad de votos (2,265).

Dato curioso, realidad 
problemática

Lo curioso fue el empate entre los 
dos candidatos más votados, pero lo 
que casi se ocultó fue que no hubo 
conteo municipal por la sencilla ra-
zón de que no había condiciones mí-
nimas de seguridad en la sede y que 
las boletas fueron quemadas después 
del conteo municipal preliminar.

La jornada electoral transcurrió 
con cierta calma, algunos inciden-
tes menores y acusaciones cruzadas, 
que vienen a ser comunes en varias 
partes del estado y del municipio. El 
primer indicio de que la situación 
no era la deseada fue cuando las 
boletas tardaron mucho en llegar al 
Consejo Municipal y el último de los 
17 paquetes no se recibió hasta las 

0:30 horas del lunes 12. Sólo hay 
que imaginar una mesa directiva de 
casilla haciendo cuentas y actas por 
casi seis horas.

El Consejo Municipal procedió a 
realizar el cómputo preliminar con 
los datos que se tenían de las co-
pias de actas de las mesas directivas 
de casilla. Los representantes de los 
partidos, aunque ansiosos, mante-
nían la calma. Se hizo el cómputo 
del empate, se llenó el cartel corres-
pondiente con los resultados preli-
minares y se colocó en el exterior 
de la oficina municipal y, entonces 
sí, la situación se fue complicando, 
porque había alrededor de 300 per-
sonas (no menos de 200) simpati-
zantes del pan. 

Una vez que se colocó el aviso de 
la elección municipal, fue arranca-
do, se cerró la puerta de la oficina e 
inmediatamente comenzaron a gol-
pearla. No había mucho que hacer; 
se trató de convencer a los mani-
festantes de que ése era el resultado 
y que esperaran al miércoles para 
el conteo municipal oficial porque 
había nueve paquetes que tenían 
que abrirse por inconsistencias arit-
méticas. Nada funcionó, ni siquiera 
los esfuerzos del representante de 
su partido. Ante las demandas de 
quemar las boletas o contarlas en 
ese momento, ninguna de las dos 
viables legalmente, y ya con la pre-
sencia del candidato a presidente 
municipal de ese partido, se llegó a 
la necesidad de darles la constancia 
de mayoría que se tenía que entregar 
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en todo caso el miércoles 14, sien-
do el lunes por la madrugada. Con 
eso se fueron los simpatizantes, y 
los consejeros municipales salimos 
huyendo porque había personas 
armadas, alcoholizadas y obsesio-
nadas. La situación fue complicada 
y tensa. Lo interesante es que siem-
pre habíamos pensado que no tuvo 
eco nuestra insistencia de ayuda 
por radio al Consejo Distrital, pero 
sí, cuando salimos había unas tres 
patrullas y varios policías, aunque 
nos explicaron que tenían órdenes 
de no intervenir.

Los consejeros ciudadanos fui-
mos a la cabecera distrital (Tecama-
chalco) el martes 13 y mandamos 
un escrito al Consejo General, ex-
plicando lo sucedido vía fax y pi-
diendo que hicieran ellos el conteo 
oficial. El Consejo Distrital envió al 
encargado de organización para re-
coger las boletas, pero sólo le per-
mitieron sacar las de diputados. El 
miércoles, como no llegábamos a 
la oficina, saquearon y quemaron 
todo lo que pudieron del local, in-
cluyendo las boletas.

El iee consideró realizado el cóm-
puto con las copias de las actas en 
poder de los partidos en el Consejo 
General, aun cuando tenían incon-
sistencias numéricas. El pri impug-
nó la elección, el pan se defendió, el 
teep determinó que era un empate 
y que por cierto la constancia no 
servía porque tenía fecha de 12 de 
noviembre y no de 14, como corres-
pondía. Un aviso al Congreso local 

para nombrar órgano transitorio 
de gobierno en el municipio y una 
nueva elección... todo arreglado.

La candidatura que no llega 
y la elección extraordinaria 

en peligro

La elección extraordinaria se deter-
minó para el día 1 de junio del pre-
sente 2008. El límite para registro 
de candidaturas a contender en la 
elección era el 5 de mayo (Acuerdo 
cg/ac-035/08). Llegó el partido Nue-
va Alianza (na) ese día a presentar 
su documentación. Sin embargo, 
tenía inconsistencias que le fueron 
notificadas hasta el día 9 y atendi-
das por el partido al día siguiente: 
10 de mayo. Para colmo se venía el 
fin de semana, por lo que la sesión 
para revisar la documentación fue el 
13. En la sesión ya iniciada se tiene 
una nueva corrección del partido, 
lo cual provoca que se declare un 
receso en medio de observaciones y 
correcciones constantes que harán 
que la sesión terminara el día 20 
(una semana después de iniciada). 
Lo grave fue que hasta esa fecha se 
determina que la sustitución del 13 
estaba fuera de plazo, porque se no-
tificaron las observaciones el día 9 
y el plazo terminaba el día 10, que 
aunque se contestaron no se hizo de 
manera correcta totalmente (Acuer-
do cg/ac-050/08).

Esto ocasionó del partido: la im-
pugnación, la resolución del teep (a 
favor) y finalmente la candidatura; 
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pero el na tuvo unas cuantas horas 
para hacer campaña, porque se re-
gistró su candidatura el día que se 
terminaba la campaña electoral.

La elección se realizó con la 
participación de cuatro planillas: 
pri, pan, prd y na. El 1 de junio de 
este año fue la jornada electoral en 
relativa calma; eso sí, en medio de 
personal del iee y de policías. Por 
cierto ganó el pan por 115 votos al 
pri, que quedó en segundo lugar.

Leccionario de Felipe Ángeles

1) La capacitación es fundamental. 
De los 17 paquetes electorales 9 te-
nían errores aritméticos; lo curioso 
es que uno de los últimos paquetes 
en recibirse era donde había estado 
después del cierre de la jornada el 
capacitador electoral municipal, y 
sí, tenía errores.

¿Por qué errores? Cabe mencio-
nar que se le entregó a cada mesa 
directiva de casilla, entre otros 
utensilios: una calculadora, hojas 
de trabajo, lápices y bolígrafos. Pa-
rece que el problema inicial es el 
folio de los talones de las boletas: 
dicho numeral se lleva por cada 
municipio. Así, sólo a una casilla 
le tocará ver que el folio inicial es 
el 00001; aun así muchos pensarán 
que no debería ser tanto problema, 
pero sí, hay que restar el folio final 
al inicial y sumar 1. Casi todos los 
funcionarios terminaron por contar 
la boletas sobrantes una por una. 
Nos podemos imaginar lo que eso 

significa después de un día agota-
dor. Para colmo de males, muchas 
actas se llenaron mal en aspectos 
diferentes a lo numérico y no ve-
nían en el lugar apropiado en el pa-
quete electoral.

Pareciera que hay que valorar la 
conveniencia de foliar las boletas 
por casilla y no por municipio. Pa-
rece ser que esto podría elevar sen-
siblemente el costo de impresión, 
pero me parece que podría ayudar.

2) La seguridad está por encima 
de intereses políticos. Pareciera que 
al gobierno del estado y al propio 
iee, lo que más les interesó fue decir 
que hubo elecciones en completa 
calma y en el peor de los casos con 
incidentes menores y aislados, por 
eso la policía no intervino donde 
hubo problemas.� Era una cuestión 
de imagen. Sin embargo, se puso en 
peligro a varias personas, porque 
esto que implica un costo político 
inmediato es una forma de proteger 
a las elecciones en el fututo mediato 
y de largo plazo.

3) La ley se cumple o se com-
promete la cultura política. Aun 
cuando el Consejo Municipal puso 
en conocimiento del Consejo Ge-
neral la gravedad de las irregulari-
dades, este último no hizo algo por 
resolverlas o castigarlas (el Consejo 
Municipal poco). Así la gente que 
quemó las boletas sabe que hizo lo 
adecuado, quienes les aconsejaron 

� En un municipio se quemaron boletas en la vía 
pública frente a policías y con total impunidad.
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tenían razón; lo volverían a hacer... 
claro.

4) Una elección extraordinaria 
es prioridad. No deja de sorprender 
que el iee esperase tanto para dar las 
observaciones a la planilla del par-
tido na y eso tuvo como consecuen-
cia que la candidatura sostenida por 
el teep (lo cual era previsible) llegara 
tarde, dando unas horas a na para 
su campaña electoral, poniendo en 
peligro (principalmente jurídico) la 
elección por falta de equidad.

5) Si se alegan correcciones ex-
temporáneas en candidaturas es 
mejor aplicar desde un inicio el art. 
213,� en donde se habla de la posi-
bilidad de correcciones de parte de 
los partidos políticos, i.- [...], siem-
pre que esto pueda realizarse dentro 
de los plazos que señale este Códi-
go”; o sea que si se dan siete días 
para presentar la documentación de 
las candidaturas se tiene que reali-
zar en los primeros días para estar 
en posibilidades de recibir las co-
rrecciones y solventarlas dentro del 
plazo. O bien, si se quiere, al último 
día y hora, pero sin faltantes.

6) Si se tiene la idea de que no se 
puede negar una candidatura, en-
tonces hay que darse prisa en las 
observaciones y ser lo más explí-
cito posible con el partido político, 
sobre todo en una elección extraor-
dinaria.

7) Valorar el papel de los con-

� Del Código de Intituciones y Procesos Electo-
rales del estado de Puebla.

sejos municipales. Es curioso que 
quizá por ser 217, a los consejos 
municipales se les da poca impor-
tancia; por ejemplo, la ley permite 
que las planillas para ayuntamien-
to puedan ser registradas ante los 
propios consejos municipales como 
primera opción, ante el comité dis-
trital que corresponda e inclusive 
ante el Consejo General, con lo cual 
la mayoría de los registros se dan en 
el último nivel y casi ninguno en el 
primero. Se puede argumentar que 
es riesgoso obligar al registro muni-
cipal, pero entonces la pregunta es 
si no consisten sólo en un formalis-
mo los consejos municipales.

Me parece que se tiene que valo-
rar hasta dónde son necesarios los 
consejos municipales o bien forta-
lecerlos. Hay que tomar en cuenta 
que el ife organiza elecciones desde 
consejos distritales geográficamen-
te más grandes que los locales.

8) Las elecciones no resuelven 
diferencias históricas. Una de las 
razones por las cuales se compli-
có la elección de Felipe Ángeles es 
porque se trata de un municipio con 
atrasos sociales y económicos im-
portantes, pero hay una causa es-
pecial: la población que tiene más 
habitantes dentro del municipio 
es Santa Úrsula, pero nunca había 
existido un presidente municipal de 
esa junta auxiliar. De hecho, hasta 
hace unas pocas elecciones, todos 
habían sido de la cabecera munici-
pal; en el proceso electoral de 2004 
muchos habitantes de ese lugar pen-
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saron que se les había “robado” la 
elección, por eso en el 2007 se jun-
taron carencias sociales, desigual-
dades históricas y una oportunidad 
real de ganar con un candidato del 
lugar con arraigo.

9) Los conflictos electorales son 
consecuencias y no causas. Cuando 
se quiera tener elecciones adecua-
das, serán necesarios mecanismos 
de desarrollo social y económico.

10) La consolidación democrática 
es un proceso cultural, no electoral. 
De otra manera tendremos espejis-
mos como el del 2000 y dolores de 
cabeza como en el 2006.

Posdata
Parecía que todo había termina-

do y los problemas poselectorales 
llegaron: violencia, desconfianza, 
partidización de decisiones y de-
más... Al final todo igual, para bien 
y para mal.

Publicamos un fragmento del libro 

Profesión de fe de María Sabina, Lec-

tura y recreación del mito de la mujer 

indígena, de reciente aparición bajo el 

sello de la Benemérita Universidad Au-

tónoma de Puebla. El autor se pregunta 

cómo la crítica literaria, el análisis de 

textos literarios pueden ayudar a pro-

poner vías de resolución de problemas 

de género, de etnia y socioculturales, y 

propone como respuesta una versión 

a partir de una obra del Nobel espa-

ñol Camilo José Cela sobre la indígena 

oaxaqueña conocedora de los hongos 

enteógenos

e s t a n t e r í a

Lectura y recreación 
del mito de la mujer 
indígena

Rodrigo Pardo Fernández

Introducción

Las culturas indígenas de América, 
de un modo similar a las socieda-

des occidentales europeas, han asig-
nado históricamente a la mujer la 
responsabilidad de la transmisión y 
pervivencia de la identidad, esto es, 
de las tradiciones que conforman su 
particular cultura. Entre otras razo-
nes, premia su papel en la educación 
de los hijos y, hasta cierto punto, el 
hogar como centro (núcleo) social. 
En este sentido, se hace necesario 
cuestionar distintas concepciones 
sobre lo indígena, lo femenino, la 
tradición y la ruptura en la sociedad 
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